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CONSULTA 

 

Pregunta 1)  
En el documento Introducción, Sección 1: Instrucciones a los Oferentes,  en uno de los puntos 
habla sobre el Registro de Empresas en la CND y con claridad dice con que documentación  
deberá ser sustituida la constancia de inclusión en dicho  Registro en caso de no existir.  
  
En el ítem - h, figura lo siguiente: Certificado ISO 9001 vigente, o en trámite de certificación o 
renovación, según lo dispuesto en la Sección 2, Datos del Llamado.  
  
La pregunta, es si estamos interpretando bien y leyendo correctamente las exigencias para la  
presentación y por lo tanto si pueden ratificarme o rectificarme sobre la necesidad de contar 
con lo expresado en el ítem – h. 

Respuesta 1)   
El Certificado ISO 9001 vigente, o en trámite de certificación o renovación no es un requisito 
excluyente. 
No se exige estar inscripto en el RUPE. 
 

 

 


